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12. Pregunte a sus alumnos si cambiaron la decisión que tomaron al
principio del ejercicio. Aleatoriamente elija a dos de ellos para que expli
quen sus razones para cambiar de opinión.

Para cerrar la actividad haga una reflexión sobre los siguientes temas: 

o Comparta con sus alumnos la página de la Comisión Nacional de Dere
chos Humanos, donde explica que los Derechos Humanos de niñas, 
niños y adolescentes están previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales y en las 
demás leyes aplicables, esencialmente en la Convención sobre los Dere 
chas del Niño y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (publicada el 4 de diciembre de 2014), la cual reconoce a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de los siguientes derechos:

l. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo
11. Derecho de prioridad
111. Derecho a la identidad
IV. Derecho a vivir en familia
V. Derecho a la igualdad sustantiva
VI. Derecho a no ser discriminado
VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano

desarrollo integral
VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal
IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social
X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con

discapacidad
XI. Derecho a la educación
XI 1. Derecho al descanso y al esparcimiento
XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento,

conciencia, religión y cultura
XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la

información
XV. Derecho de participación
XVI. Derecho de asociación y reunión
XVII.Derecho a la intimidad
XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso
XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes
XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet.

o Pida a los alumnos que identifiquen los derechos relacionados con
el dilema que se les presentó.

o Pregunte a los niños si conocían todos sus derechos y cuáles son
nuevos para ellos.

o Repase con sus alumnos las lecciones del Bloque V que han visto
en su libro de Formación de Cívica y Ética: Los derechos humanos
en nuestra Constitución; Formas pacíficas de resolver conflictos y

Participación ciudadana como sustento del poder público.
o Pregunte a los niños cómo se relacionan estos temas con el dilema.
o Cuestione a sus alumnos cómo utilizarían las habilidades aprendi

das en el Bloque V de su libro de Español para la resolución de
este dilema: Elaborar retratos de personajes célebres para publi

car/os y Elaborar un tríptico sobre la prevención del bullying en la
comunidad escolar.

o Pregunte a los niños qué otros medios de comunicación se les
ocurre que podrían utilizar en una campaña de medios como la que
plantea este dilema.

o Cuestione a los niños qué temas (causas) los motivarían a partici
par en una campaña de participación colectiva.

https://www.cndh.org.mx/ni%C3%B1as-ni%C3%B1os/derechos-humanos-de-ninas-y-ninos
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o Haga énfasis en que para involucrarse en una campaña de partici
pación colectiva es imprescindible investigar el tema a fondo y
reunir información que nos permita tomar una decisión informada y

participar conscientemente en la causa que nos ocupa.

Ligas Útiles 

Comisión Nacional de Derechos Humanos: https://www.cndh.org.mx/ni%C3%B1as-ni%C3%

B1os/derechos-humanos-de-ninas-y-ninos
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